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Sección V. Anuncios
Subsección primera. Contratación Pública
CONSEJO INSULAR DE MALLORCA
DEPARTAMENTO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y PRESIDENCIA

1472 Formalización del contrato del servicio para organizar y desarrollar el proyecto sociocultural "I
Certamen de Artes Personas Mayores" 2017 del Departamento de Participación Ciudadana y
Presidencia

Anuncio de formalización del contrato del servicio para organizar y desarrollar el proyecto sociocultural “I Certamen de Artes Personas
Mayores” 2017 del Departamento de Participación Ciudadana y Presidencia, mediante procedimiento abierto

En cumplimiento de lo que se establece en el artículo 154.2 del Real decreto legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por<A[por|para]> el
cual se aprueba el texto refundido de la Ley de contratos del sector público, se hace pública la formalización del contrato siguiente:

1º- Entidad adjudicadora

a) Organismo: Consejo de Mallorca
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Insular de Participación Ciudadana y Juventud
c) Nº. expediente: CO 1/16 anticip. Ref.: 433/16

2º- Objeto del contrato

a) Tipo: servicios
b) Descripción: organizar y desarrollar el proyecto sociocultural “I Certamen de Artes Personas Mayores” 2017
c) Fecha publicación anuncio licitación: BOIB nº. 152 de 3 de diciembre de 2016

3r.-Tramitación y procedimiento

a) Tramitación: ordinaria
b) Procedimiento: abierto

175.110,00 €4t.- Valor estimado del contrato: 

5º.- Presupuesto base de licitación:

Presupuesto IVA incluido: doscientos once mil ochocientos ochenta y tres euros con diez céntimos (211.883,10 €)
Presupuesto IVA excluido: ciento setenta y cinco mil cien diez euros (175.110,00 €)
IVA: treinta y seis mil setecientos setenta y tres euros con diez céntimos (36.773,10 €)

6è.- Formalización del contrato

a) Fecha de adjudicación: 6 de febrero de 2017
b) Fecha de formalización del contrato: 7 de febrero de 2017
c) Duración del contrato: desde la formalización (7 de febrero de 2017) hasta el 31 de octubre de 2017
d) Contratista: DI7, SL, con CIF B-07649825
e) Importe adjudicación: 204.331,40 €, que se corresponden a ciento sesenta y ocho mil ochocientos sesenta y ocho euros con
noventa y tres céntimos (168.868,93 €), de base imponible, y treinta y cinco mil cuatrocientos sesenta y dos euros con cuarenta y
siete céntimos (35.462,47 €), que se corresponden al 21% del IVA, de acuerdo con lo siguiente:

a) 57.368,93 € (iva excluido) que corresponde al servicio de organización, coordinación, diseño, distribución de los premios,
etc., en los términos que dispone el Cuadro de Características del contrato.
b) 111.500,00 € (iva excluido) que corresponde al gasto máximo por<A[por|para]> los siguientes conceptos, en aplicación de
los siguientes precios unitarios:

Artes musicales
a) Desplazamientos en autocares                                                                  425,00 euros
b) Obsequios de barro con inscripción                                                            20,00 euros
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c) Obsequios sin inscripción y de menor rango que los anteriores                   3,00 euros
Artes Escénicas

a) Desplazamientos en autocares                                                                  425,00 euros
b) Obsequios de barro con inscripción                                                            20,00 euros
c) Obsequios sin inscripción y de menor rango que los anteriores                   8,00 euros
d) Transporte de materiales                                                                          416,00 euros

Artes Plásticas
a) Obsequios sin inscripción                                                                             8,00 euros
Gala Clausura Certamen
a) Desplazamientos en autocares                                                                  425,00 euros

Palma, 14 de febrero de 2017

El secretario técnico del Departamento de Participación Ciudadana y Presidencia
Jaume Andreu Sabater Malondra
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